
Nº. 5357. LUNES 14 DE MAYO DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio dé Aranjuez.

MINISTERIO BE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña desde su cuartel general 

de Yich en 8 del actual participa que el resultado de las ope

raciones practicadas por las tropas de la tercera división, 
tercios y somaten contratos últimos restos de la facción es e! 
de catorce prisioneros, entre ellos tres titulados Oficiales, vein
te y un muertos , contándose los cabecillas Pardal y Quirse 
de Guell, y veinte y ocho presentados, de los cuales veinte 
lo verificaron en la expresada ciudad. Los cabecillas Saballs 
y Jovany, acompañados de 40 criminales que no pueden 
esperar indulto, y el Calderero con otros veinte, persegui
dos por las tropas, se dirigían á Francia , con lo cu a l, y la 
presentación á indulto de toda la facción de Baliarda, la de 
Margarit y otras, considera el expresado Capitán general 
concluidos los rebeldes en la provincia de Barcelona. En 
la de Gerona dice no quedan mas que unos treinta hom

bres que son perseguidos activamente. Lá Cerdaña está 
completamente tranquila después de haberse presentado 
ciento veinte y cuatro facciosos. En la Segarra dió el Briga
dier Pons una estensa batida, y los Tristanys con ciento 
cincuenta hombres, únicos rebeldes que alliexistían, huían 
hacia la parte de Busa perseguidos de cerca por las tropas.

El General segundo cabo con fecha del 9 manifiesta que 
los pueblos se prestan eficazmente para la persecución de 
los rebeldes levantándose en somatón. El que se verificó en 
la provincia de Tarragona apoyado por las columnas que 
alli operan, no encontró enemigos que combatir.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

'  DEPARTAMENTO DE ÉMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E stado  sem anal de la circulación de b ille tes y  del m etálico y  valo res en la  caja de  este d e p a rta m e n to , según el a rqueo  verificado hoy 13 d e  Mayo de  1849
que se publica  non a rreg lo  á  lp d ispuesto  po r el a rtícu lo  1 0 del Real decre to  de 8 de  S etiem bre de 1848.

.■>« . Reales vellorí. Reales vellón.

Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior.    400.540,600 Existencia en caja en efectivo m e tá l ic o . . . . . . . .  . . . . —  32.932,854..23j qqftjQAo*
‘ Anticipado para compra de pastas de p lata......... .   880,580..11 { o,4od

Resto por amortizar y taladrar.           540,600 Valores líquidos en garan tía . ........................       66.186,565

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.. . . . . . . . . . . .  490.000,000 Suma de metálico y valores.........................     400.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde él 7 al 12 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante t s . v n .  ...                      . . .  ..........................................  4.040,700
de aue ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.................................

Madrid 43 de Mayo de 4849.
1 . V? B? , ............................................

, El Comisario regio del Banco, El Gerente,
Presidente de la Junta directiva débdepartam ento, Esteban Pareja.

Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Aragón hace saber que debiendo contratarse el ser
vicio ó suministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes por este distrito por término de 
un año, á contar desde 4? de Octubre próximo hasta fin 
de Setiembre de 481)0, con sujeción al pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaría dé esta 
Intendencia m ilitar, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846., he dispues
to se convoque por medio de este anunció á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 21 de Julio próximo á las doce en punto 
de su m añana, en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y se
llado , con. un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en qüe se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas qué á juicio de este juz
gado sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, 
que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en lá licitación á que ,de hecho.quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la. proposición mas be
neficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M.: que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición alguna que carezca de los requisitos que se exigen 
ni se presente después de la hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten ,. y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Zaragoza 2 de Mayo de 4849.=Pédro de Han Martin.=  
El oficial sexto, Secretario interino, Julián de Echenique.

El Intendente de ejército y militar del distrito de la Ca
pitanía general de Cataluña hace saber que debiendo con-

tratarse el suministro de pan , cebada y paja para las« tropas 
y caballos estantes y transeúntes por este distrito por el 
término de un año, á contar desde 1? de Octubre próximo 
hasta fin de Setiembre de 4 850, con sujeción al pliego gene
ral de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta Intendencia, y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á una pú
blica y formal licitación que tendrá lugar ante el juzga
do de dicha Intendencia el dia 20 dé Julio próximo á las 
doce en punto de su m añana, en que concluye el término 
para lá admisión de proposiciones. :

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio; podráp remitirme en pliego cerrado: y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara ; y terminan* 
temen te los precios en que se convienen, á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su-r 
ficieñte, qué én casó de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos dé contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el. remate no puede causar efecto si no: obtiene lá apro
bación de S. M.: que no se ..admitirá para  este acto proposi
ción que carezca de los requisitos que se exigen ni se p re
sente después de la hora anunciada ; y que para que pue
dan .considerarse válidas y legaíes las admitidas se requie
re'qúe el licitador que la suscribe haya de estar jpresente ó 
legalmente representado en el acjó de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y  firmar el acta del remate.

Barcelona 4? dé Mayo de 4849.=Joaquin Fontanilles.= 
J u a n  Antonio Poutot, Secretario.

El Intendente militar de las provincias Vascongadas hace 
saber que debiendo contratarse el suministro ordinario de 
raciones de pan y pienso á las tropas y caballos del .ejército 
nacional estantes y transeúntes en este distrito por término 
dé un año, á contar desde 1 ? de Octubre próximo, con su

jeción al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretarla de esta Intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la Real órden de 26 de 
Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 27 de Julio 
próximo á las doce en punto de su mañana, en que con
cluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro ; en el concepto que han de ser suscri
tas y abonadas por persona ó personas qué á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que dé hecho que
darán sujetos entre si el autor ó autores dé la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales con el 
de la. mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M. : que asimismo no se admitirá para éste acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora anunciada; y que^para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re 
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Vitoria 8 de Mayo de 4849.=Lorénzo Martinez.===Ramon 
López de Vicuña, Secretario.

CAJA DE A H O RRO S DE MADRID.
Domingo 43 de Mayo de 4 849.

Rs. mrs. vn.
Ban-ingresado en este d ia , depositados por * 1 ...

249 individuos, de los cuales los 27 han
sido nuevos imponentes ........... .. 63,334

Se han devuelto á solicitud dé 40 interesados.. 63,778. .27
El Director de semana,

- Francisco del Acebal y Arratia.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de C o m e rc io . En providencia de <0 del cor
riente ha sido declarado en quiebra , á instancia de aeree-* 
d o fes , D. Narciso del A renal, vecino y del comercio de esta 
corte, y entre las disposiciones acordadas lo son que per
sona alguna le haga pagos ni entregas de ninguna especie, y 
s( á D. Juan Ruiz, de este comercio, con tienda en la calle 
de la Magdalena, esquina á la de la sü ro sas , núm. 5, como 
depositario que ha sido nombrado; y que todas aquellas en 
cuyo poder obren pertenencias de la quiebra hagan m ani
festación de ellas por notas que pasen al Sr. D. Bartolomé 
Santam arca, que vive calle de A lcalá, núm. 36, cuarto 
principal; pena las que lo contrario hicieren de ser tenidas 
por ocultadoras y cómplices en la quiebra , y de no quedar 
descargadas de las obligaciones que tuvieren pendientes en 
favor de la m asa, y que para la prim era jun ta  de acreedo
res se señalará d ía , que se hará notorio.

Tribunal de Comercio.— Para la junta de graduación de 
créditos á la quiebra de D. Antonio Romero ha señalado el 
gr. Juez comisario el día 21 del corriente á las doce de su 
m añana, en las salas de audiencias de este T ribunal, pla
zuela de la Leña, núm. 14, cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores para 
que les conste y se sirvan concurrir por sí ó por medio de 
otra persona autorizada com petentemente; en inteligencia 
que de no hacerlo quedan obligados á estar y pasar por lo 
que los concurrentes acuerden. ^

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .=  
Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco López Serrano, Teniente Alcalde de este d is trito , y re 
frendada por el infrascrito escribano, se cita, llama y em 
plaza á D. Ventura Escudero , por ignorarse su paradero, 
con la multa de 60 r s . , para que el dia 24 del actual y hora 
de las doce y media de su mañana comparezca en esta al
caldía, sita en la plaza de la Constitución, casa Panadería, 
por sí ó por medio de apoderado autorizado en legal forma

fara celebrar juicio de conciliación con los Sres. sobrinos de 
erada Salazar, del comercio de esta capital; apercibido 

que de no hacerlo se le declarará incurso en la multa ex
p resada, y se dará dicho juicio por intentado.

Madrid 40 de Mayo de 4849.=E1 escribano del juzgado, 
Domingo Monreal.

D. José María Carrogio, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de prim era instancia del partido de la ciudad 
del Puerto de Santa María.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Abad 
G ris , cuya existéncia y paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 30 d ias, por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante, se persone en mi juzgado y escribanía del 
infrascrito á usar del derecho que crea asistirle en los autos 
de cesión de bienes á sus acreedores, entablados por su 
herm ana Doña Joaquina Gris; apercibido que pasado dicho 
térm ino, lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 25 de Abril de 4849.=José María 
C arrog io .=Pór mandado de dicho s e ñ o r , Miguel Reventos.

Habiendo fallecido en esta corte D. Manuel Freire Fer
nandez, hijo de José y Francisca V arela, difuntos, natural 
de San Lorenzo de Carelí, cerca de la Coruña, de estado 
soltero, que residió en esta corte, á la cual vino desde Seu- 
re , capital de la República de Bolivia, se cita, llama y em
plaza á los que con cualquier motivo se consideren con de
recho á los bienes que ha dejado , para que al térm ino de 
seis m eses, que por prim ero y único se concede, comparez
can á usar de él al juzgado de prim era instancia del d istri
to’ de Lavapies de esta corte, que está á cargo del Sr. Don 
José Morphy, por la escribanía del número de D. Sebastian 
Gárbonel, por sí ó por persona legalmente autorizada; aper
cibidos que de no comparecer dentro de dicho término les 
parará ei perjuicio que haya lugar sin mas citación ni em 
plazamiento.

Madrid 42 de Mayo de 4849.=Sebastian  Carbonel.

D. Francisco López S errano , caballero comendador de 
la Real y  distinguida órden española de Cárlos 111, de la 
ínclita y  militar de San Juan de Je ru sa len , del Consejo de 
S. M. , su Secretario honorario, y Teniente Alcalde consti
tucional del distrito de la Latina de esta muy heroica villa, 
que de ser tal y de estar en actual uso y ejercicio de sus 
funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente y en v irtud de providencia dictada por 
mí y refrendada por el presente escribano, se cita, llama y 
emplaza á D. Liberto S olana, de esta v ec in d ad , cuya habi
tación se ignora , con la multa de 60 r s . , para qué el 24 del 
actual y hora de las doce y media de su m añ an a , compa
rezca en esta a lca ld ía , sita en la plaza de la Constitución, 
easa Panadería , por sí ó por medio de apoderado autoriza
do en legal forrúa para celebrar juicio de conciliación con 
D. Manuel de Toro y Pareja ; apercibido que de no hacerlo 
se )e declarará incurso en la multa expresada, y se dará 
dicho juicio por intentado.

Madrid 40 de Mayo de 1849.=Francisco López Serra- 
n o .^ P o r  m andado de S, S . , el escribano del juzgado Do
mingo M onreal

Doctor D. Pedro de Olarria y A dalid, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto y térm ino de 30 d ias, á contar 
desde este, cito, llamo y emplazo á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la cape
llanía fundada en la villa de Onrubia por D. Francisco de 
Villanueva el año de 4624, vacante hoy por fallecimiento de 
D. Juan V illanueva, presbítero, último poseedor, á cuyo 
obtento se ha opuesto Gregorio C añabate , vecino de Santa 
María del Campo; en inteligencia de que los que no com
parezcan dentro del expresado término á deducir el que 
tengan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 30 de Abril de 4 8 4 9 .=  Doctor 
Pedro Olarria y Adalid. =  Por su mandado , Manuel García 
Camuñas.

D. Juan Fiol, caballero de la Real y distinguida órden 
española de Cárlos III, Magistrado honorario de la Audien

cia de Valencia, Juez de prim era instancia en esta villa de 
Madrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
20 dias, siguientes al de la publicación de este edicto, á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la memoria y patronato Real de legos fun
dado por Juan H errero, marido de María Tovar, vecinos 
que fueron de esta corte, en la Iglesia de San Francisco de 
la m ism a, para que dentro de dicho térm ino acudan por sí 
ó por medio de persona competentemente autorizada á de
ducir el derecho de que se creyeren asistidos; bajo ap e rc i
bimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo verifica
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 4849,==F¡ol.*^=Por man» 
dado de S. S . , Fermín Gutiérrez y Gomara.

Ignorándose quién sea la persona que conducía unas 
muías ó un carro que pasó al oscurecer del 48 de Marzo úl
timo por la calle de la Corredera alta de San Pablo, esqui
na á la alta de San V icente, en ocasión en que fue acome
tido y herido por varios hombres Andrés Rodríguez, que 
de sus resultas falleció, se la cita por el presente anuncio 
para que tan luego como llegue á su noticia se presente en 
la audiencia del Sr. Juez de prim era instancia D. Juan Fiol, 
sita en el piso bajo de la te rrito ria l, frente á Santa Cruz, á 
prestar su declaración por ante el escribano D. Juan Cuer
vo en la causa crim inal que con motivo de dicha ocurren
cia se instruye en dicho juzgado.

D. José Benito Pardo Bahnonte, Juez de primera instan
cia en comisión por S. M. de la ciudad de Lugo y su parti
do &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y rentas de la capellanía co
lativa de advocación San Antonio y Santa María Magdalena, 
sita en la parroquia de Santa María de Cirio, distrito de Pol, 
en este partido, fundada por D. Antonio Ferreiro Freire y 
Doña Manuela Vázquez de Quintana y Barja, para que en el 
término de 30 d ia s , siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta 
capital, se presenten á deducirlo por sí ó por medio de 
apoderado en fo rm a; con apercibimiento de que en otro ca
so se sustanciará y determ inará el expediente, parándoles 
el perjuicio que haya lugar, sin necesidad de otro distin
to llam am iento, pues que por el presente se hace el mas 
general y de derecho.

Lugo 4 de Mayo de« 4849. =  José Benito Pardo Balmon- 
te. =  Por mandado de dicho se ñ o r , Ramón de Rozas y 
Monte.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u- 
rioles, Juez de prim éra instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de Lam a- 
drid, se cita, llama y emplaza por medio del presente á lo
dos los que se consideren acreedores á la testamentaría de^ 
D. Faustino del Campo, vecino que fue de esta corte , para 
que al término de 30 aias siguientes al en que este anuncio 
se inserte en la Gaceta, comparezcan en el juzgado de S. S. 
por la escribanía de dicho Sr. Lam adrid á deducir el de
recho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento d eq u e  
parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 40 de Mayo ele 4849.=Lam adrid.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta p laza , se convoca 
á todas y cualesquiera personas que por cualquier título se 
consideren con derecho á la propiedad de un censo de 8 
duros de renta sobre casa en esta ciudad, calle del Calva
rio , núm. 84; ai de 45,000 rs. de capital sobre casa en la 
villa de Chiclana, calle de la F uente, núm. 46, y á la pro
piedad de la tercera parte de esta última finca, para que 
dentro del preciso é im prorogable término de 90 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo en este juzgado con a rre 
glo á derecho; apercibidas de que no verificándolo en el 
expresado térm ino se declarará decaído cualquier dere
cho que puedan pretender en adelante, y lo que se prove
yere les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Noviembre de 4848 ,^Joaquin  Rubio.

Juzgado de la Capitanía general de esta p ro v in c ia .=  
A virtud  de providencia del Excmo, Sr. Capitán general de 
esta provincia, é ignorándose la habitación de Doña Anto
nia Anduriaga , como interesada en la testam entaría del 
Brigadier D. Juan Antonio Llo.na, se la cita para que tan 
pronto como llegúe á su conocimiento se presento en el 
referido mi juzgado, silo en el ex-convento de Santo Tomas, 
piso entresuelo, á formalizar su pretensión, pues de lo con
trario la parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de la provincia d¿ Cas
illa la Nueva.—En virtud de providencia del Excmo. señor 

Gapitan general de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á los herederos y testamentarios del 
Excmo. Sr. Duque de A lburquerque, para que se presenten 
en el indicado juzgado, situado en el ex-convento de Santo 
Tomas, piso entresuelo; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de esta provincia.= A 
v irtud  de providencia del Excmo. Sr, Capitán general de 
esta provincia se c ita , llama y emplaza á los que bajo cual
quier concepto se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato del Teniente retirado D. Félix 
Cemillan , los que concurrirán á exponerle en el juzgado de 
guerra de la m ism a, sito en el ex-convento de Santo To<- 
mas, piso entresuelo; con apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de la provincia de Cas
tilla la N ueva.= E n  virtud  de providencia del Excmo. señor 
Capitán general de esta provincia se c ita , llama y emplaza 
á D. Alonso María Barrantes y á Doña María Josefa Calbete, 
asi como á todo el que tenga noticia del paradero de estos 
para que se presenten en el mencionado juzgado, situado 
en el ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de la iz
quierda. ____________

Juzgado de la Capitanía general de la provincia de Cas
tilla la N ueva .= E n  virtud  de providencia del Exorno, señor

Gapitan general de dioba provincia, y á solicitud de los sín
dicos de la testamentaría de Doña Anastasia Thom pson, se 
ha señalado para jun ta general de acreedores á la misma el 
dia 8 del próximo mes de Junio á las doce de su mañana 
en el referido juzgado, situado en el ex-convento de Santo 
Tomas, piso entresuelo.

Por el presente y término de nueve dias, contados des
de su publicación en la Gaceta, se c ita , llama y emplaza á 
D. Venancio Ayllon, para que se presente en cualquiera 
de las cárceles ae esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue en el 
juzgado de prim era instancia de Maravillas de esta corte 
que despacha el Sr. D. Juan Fiol, á instancia de D. Miguel 
R eyes, por estafas; b8jo apercibimiento de que pasado d i
cho término sin haberlo verificado se dará á la causa el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 9 de Mayo,— (Del Fomento.)

Los pueblos de Marganell, Collbató, Castellbell, el Vilá 
y los demas que hace pocos dias se avanzaron con heróica 
resolución á dar á los demás un práctico y elocuente ejem 
plo de cómo debe librarse el pais del vergonzoso yugo que 
le tiene sujeto al capricho de cuatro bandidos, esos pueblos, 
secundados ayer por otros circunvecinos y por alguna fuer
za del ejército, practicaron una gran ba tida , un ojeo, co
mo decia nuestro colega de la corte el Heraldo, por todos 
los montes del Vallés. El resultado de este somaten no po
día ser mas brillante, pues cayeron en poder de los paisa
nos 70 infantes y 42 caballos, sin que se hable de muertos. 
Gloria á los beneméritos vecinos que con tanto heroísmo 
acuden á librar á su pais del robo y del saqueo que le ame
naza.

De resultas seguramente de la batida de que acabamos 
de hablar, la pandilla de Baliarda se ha disuélto: todos los 
individuos que le quedaban se han presentado después de 
haberse despedido de ellos su caudillo. El anda erran te y 
azorado hasta poder atravesar la frontera.

En el Bruch se han presentado esta m añana 40 rebeldes 
á indulto. Creemos que son procedentes de la pandilla de 
Baliarda*, cuya disolución acabamos de anunciar.

Berga 5 de Mayo.— (Del Locomotor.)

Acaban de presentarse los cabecillas Ramonet Né, Pablo 
Miró, alias Catiu, y Mariano Bach, alias C uxas, todos estos 
Comandantes, y ademas siete Oficiales y 430 matinós.

Parece que dentro de pocos dias el Excmo. Sr, Capitán 
general nos dejará libres de esta canalla con el somaten, 
que según d ic en , tiene preparado.

No puedo decir mas á VV. sino que á correo seguido les 
daré los pormenores y aviso de los que se vayan presentando

Puigcerdá  6 de Mayo. — (Del mismo.)

Bastante crecido es el núm ero de facciosos que pasan á 
F rancia, y se presentan aqui: entre los mas notables de los 
primeros puedo citar á Gastells, su hijo ó herm ano, y A lti- 
m ira, que acudieron, aquellos á la Gor de Carol, y este á 
Osseja (Francia).

Cuatro prisioneros condujeron á esta los parróles, uno de 
ellos titulado Capitán llamado Fábregas y natural de Gerona.

En la montaña, término de B allver, se encontraron de 
seis á ocho muertos que se suponen carlistas; muertos, dicen 
unos, por la patulea de B erga, y otros por los mismos sol
dados carlistas con objeto de robarles el dinero que sabían 
tenían en su poder. Hoy se les va á dar sepultura.

Sabadell 6 di Mayo.— (Del Fomento.)

Es indecible el entusiasmo que ha producido la órden 
que á las once de esta m añana á su llegada á esta nos ha 
comunicado el Sr. Coronel Ruiz de levantar un somaten ge
neral para acabar de una vez con la pequeña facción de 
Baliarda, única que existe en todo el Vallés: inmediatam en
te se ha pregonado la órden por la v illa , y á la una en 
punto las cam panas han dado el toque, y reunidos en la 
plaza infinidad de vecinos se han formado tres divisiones; 
la prim era al mando del Sr. Comandante m ilitar, y las otras 
dos al de los tenientes de Alcalde: durante la expedición 
ha reinado el mayor órden, yendo confundidos soldados y 
paisanos, y se ha practicado un escrupuloso exámen en las 
montañas de Junqueras, San Julián y C astellá, las que es
taban todas coronadas de gente.

Cerca del anochecer ha vuelto la expedición, á cuyo 
frente iba la música del batalllon de Esparraguera.

El Sr. Comandante ha vitoreado á la Reina y á la villa 
de Sabadell, y se han retirado alegres ó sus casas.

San Celoni 6 de Mayo,— (Del mismo.)

Esta mañana á las siete se ha tocado á. somaten en este 
pueblo, y todos los de esta montaña lo han secundado, sa
liendo á batir sus respectivos térm inos. El Coronel Rios con 
el tercio fijo de este pueblo y algunos mozos de la escuadra 
se ha encontrado cerca de Montseñ con la facción del Caldere
ro y dem as, les ha hecho 2 m uertos y 2 prisioneros, ha
biéndose dispersado los dem as en varias direcciones, y aun 
continúa la persecución.

Hoy á las tres de esta ta rde ha llegado el Sr. General 
Enna á esta v illa , el cual en combinación de otras colum
nas, salió esta m añana de B^eda en persecución de Saballs, 
que con un centenar de facciosos estaba en Canpino en la 
casa llamada P a re ra , de donde se ha escapado por una ca
sualidad.

También se han presentado con armas á este Coman^ 
dante 3 facciosos.



N O TIC IA S EXTRAN GERAS.
G r a n  b r e t a n a .— L o n d r e s  6  d e  m a y o .

Los diarios conservadores de esta capital anuncian ha
berse celebrado en la morada de lord Stanley una reunión 
de 60 Pares, en la cual se resolvió, por unanim idad, re 
chazar el proyecto del Gobierno sobre las leyes de navega
ción que acaba de adoptar la Cámara de los Comunes. Al 
mismo tiempo los diarios ministeriales dicen que en otra 
reunión de Pares conservadores, adversarios del proyecto, 
pero que desean evitar una crisis m in isteria l, se resolvió 
abstenerse de votar. Esto infunde la esperanza á El Globo 
de que el proyecto pasará á la alta Cámara. Otros periódi
cos juzgan, y parece lo mas probable, que en la legislatura 
presente correrá la misma suerte que en la pasada la pro
yectada reforma.

Dos s i c i l i a s . — Ñ a p ó l e s  2/ d e  a b r i l .
Ayer se ha recibido de Catania el siguiente despacho 

telegráfico:
Veinte y seis de A b ril.= E l general Nunziante en Ca

tania á S. E. el Ministro de la Guerra en Nápoles:
Palermo se ha sometido con toda la Sicilia.
Una diputación, á la que yo acompaño, pasa á avistarse 

con el Geueral en Jefe para entregarle el acta de sumisión 
pura y simple.

G r a n  d u c a d o  d e  t o s c a n a .— F l o r e n c i a .
Se aguarda en esta la llegada del Conde Lerristori, quien 

desempeñará la regencia provisionalmente hasta la llegada 
del Gran Duque. El Ministerio que se le ha nombrado se 
compone de los individuos siguientes:

Negocios extrangeros, el Duque Casigliano. Interior, Lan- 
ducir. Hacienda, Badasseroni. De Justicia, Bichierai. De 
G uerra, Langier.

Se dice como cosa cierta que los austríacos han entrado 
en Bolonia, y que el General Apre se dirige contra Liorna 
en virtud de petición expresa del Gran Duque Leopoldo.

C e r d e a  a .— T u r in  4  d e  m a y o .
Ha empezado á verse la causa m andada instruir contra 

el General Romarino: se ignora todavía el resultado. El 
consejo de guerra estaba todavía deliberando á la salida del 
correo.

Según lo habían presentido las personas que se habían 
formado una justa idea de la situación, las dificultades tien
den á desaparecer. El Gabinete de Viena desea la paz lo 
mismo que el de T urin , y como asi debía de suceder, la 
Potencia victoriosa es la que hace concesiones. Dícese como 
positivo que la demanda de indemnización presentada por 
el Austria se halla hoy reducida á 100 millones. La Cerdeña 
ofrece 80, lo que indica que ya están á punto de entender
se las partes.

Es pues probable que los dos plenipotenciarios sardos 
van á regresar á Milán, y se espera ahora que la conclusión 
de* la paz no tardará  mucho en realizarse.

E l Consejo ante el cual se está viendo la carta del Ge
neral Romarino se compone del barón Latour, Presidente, 
y los Generales Broglio, Taffini, Francini, Sonnaz y F a- 
licore.

Los debates son públicos: el General ha pedido se oigan 
á algunos testigos que presenta en descargo de su culpabi
lidad. Si recayese sentencia de condenación, e s ta , según los 
términos de la ley, no podrá ejecutarse hasta que prév ia- 
mente haya sido aprobada por el Ministro de la Guerra, 
por cuyas órdenes ha sido convocado el Consejo.

P r u s i a .— C o l o n ia  6  d e  m a y o .
La proclama del Emperador de Rusia acerca del auxilio 

que se propone prestar al Austria, está sustancialmente con
cebida en estos términos:

«Vistos los tratados de Viena, y con el permiso del Em
perador, presto mi auxilio para combatir una revolución 
que no es austríaca, sino europea. Entre los rebeldes com
baten vasallos mios. He puesto 80,000 hombres á disposi
ción del Emperador de A ustria , ademas del cuerpo que ha 
entrado ya en la Transilvania. Todas estas tropas están pa
gadas y mantenidas por mi Tesoro. Mi ánimo está muy 
distante de toda idea de conquista.

A u s t r i a .— V i e n a  2  d e  m a y o .
Vuelve á encargarse el conde Stadion de la dirección 

del Ministerio.
El jueves próximo se espera en iRaditscli y en Goeding 

la vanguardia del cuerpo ruso de 25,000. hombres que ha 
salido de Cracovia.

El prim er cuerpo del ejército ruso se compondrá de una 
avanzada de 8000 hom bres, y una división de 17,000 que 
debia llegar á Gooding el 3 y continuar hácia Presburgo, en 
donde se le esperaba el 6 ó el 7.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le
gislativa , perteneciente al último trim estre de 1846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36 , 37 y 38 de dicha colección.

EMPRESA DE VAPORES DE MALAGA EN LIQUIDACION.
No habiendo sido aprobada en junta general celebrada 

el dia 19 del corriente la proposición que se obtuvo en la 
subasta del 16 del m ism o, porque se consideró ínfim a, y 
consistió en la cantidad de 75,000 ps. fs. por los dos va
pores M. A . Heredia, antes Fire-King, de m adera,de 413 6% 00 
toneladas, con máquinas de la fuerza de 260 caballos, y el 
7. Málaga, antes Boyal George, de hierro, de 415 toneladas 
con máquinas de la fuerza de 250 caballos, ambos cons
truidos en Inglaterra, de prim era marcha y en buen esta
do , se sacan nuevamente á subasta para el dia 21 de Mayo 
á las doce de su m añana, la qué tendrá lugar en la casa

del Sr. D. Deuderio Isern, situada en la Alameda, núm. 19.
El remate se verificará en favor de la persona que haga 

mejores proposiciones, y el pliego de condiciones está de 
manifiesto desde luego en la misma casa,

Para la Habana con escala en Puerto-Rico, si se reúnen 
pasajeros para el último punto.
Saldrá del puerto de Cádiz el 31 de Mayo la muy velera 

fragata española Asia. Los Sres. pasajeros que quieran apro
vechar esta expedición disfrutarán las comodidades que pro
porcionan sus dos excelentes cámaras con camarotes cer
rados (una de las cuales es aparente para cualquiera familia 
que deseare ocuparla exclusivamente), y el exquisito trato 
que su Capitán D. Manuel R. Corvera tiene tan acreditado 
en sus anteriores viajes.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Antonio García, calle 
N ueva, núm. 37. 6

No habiendo sido admitidas las proposiciones presenta
das para la construcción del puente de U dalla, sobre el rio 
A son, en la subasta celebrada el 24 de Marzo último, según 
se había anunciado en el Boletín oficial de 14 de Febrero an
terior, he señalado el dia 10 de Junio próximo á las doce de 
su mañana para el nuevo remate que tendrá lugar en este 
gobierno político, en cuya Secretaría estarán de manifiesto 
el modelo de uno de sus tram os, en una escala que permite 
apreciar distintamente todos los detalles de la construcción 
del expresado puente, el pliego de condiciones económicas 
aprobado por la Dirección general de Obras públicas, el de 
las facultativas, el plano, presupuesto y una memoria des
criptiva de la o b ra , en donde podrán verlo con anticipación 
las personas que deseen enterarse de los pormenores.

Santander 7 de Mayo de 1849.=Ignacio T. Yañez.

Consecuente al anuncio que publicaron los síndicos del 
concurso de acreedores de D. Jacinto Lloret y sobrinos en 
el Diario y Gaceta de 29 de Octubre del año último para 
que los que tenían reconocidos aquellos concurriesen á per
cibir en el término de 15 dias lo que les correspondió de 
la última cantidad recaudada, á cuenta del tercer medio 
plazo, á casa del síndico D. Gregorio Lapiedra, que vive 
Carrera de San Gerónimo, número 7, cuarto p rincipal, lo 
han verificado la mayor parte; pero restando todavía seis, 
que son Doña María del Pilar O set, heredera de D. Miguel 
Francisco de Orihuela; D. Francisco C ardeña, cuyo apode
rado era el Sr. Marques de Montevírgen; D. Domingo y Don 
José Hilario García; Doña Ignacia Brígida Segura, heredera 
de D. Nicolás Ocio de Neyla; D. Juan Chaperan y Ureullu, 
ó sus herederos, y D. Vicente Orduña de Neyla, se les 
previene por último aviso que no presentándose por sí ó 
por apoderados legítimos dentro de otros 15 d ias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en dichos Diario y Gace
ta , á recibir el pico que les toca de dicho reparto, darán  los 
síndicos por concluida su misión*', y pondrán todo lo que 
obra en ellos á disposición del juzgado de prim era instancia 
y escribanía de D. Francisco Montoya, donde radica el 
concurso, para que disponga lo que sea conforme á justicia.

Madrid 10 de Mayo de 18A9.=E1 síndico, Gregorio L a- 
piedra. • 3

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Poza, 
provincia de Burgos, dotada en 8000 rs. anuales que se 
pagan de los fondos municipales, sin mas contribución que 
la del subsidio, y bajo las condiciones que están de m a
nifiesto.

Los aspirantes que quieran hacer solicitud á esta plaza 
la dirigirán al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio.

Poza 8 de Mayo de 1849.=Y icente F errer y G onzalez.=  
Cástor Rodríguez Martínez, Secretario.

La Epoca, biblioteca para todos.=N uevo prospecto.=  
¡Ventajas positivas! — ¡A cuarto el pliego! — ¡Dos reales to
mo en Madrid de mas de 200 páginas, y tres en provincias. 
Van publicados 20 tomos.

La empresa de La Epoca ha realizado hasta ahora todos 
los ofrecimientos hechos á sus suscritores, y esta es una 
prenda segura que garantiza el exacto cumplimiento de los 
compromisos que en lo sucesivo contraiga.

Contando desde los primeros dias de su aparición con 
mas de 3000 suscritores en Madrid y provincias, y dispo
niendo de elementos que difícilmente puedeíT reunir otras 
em presas, ha podido llevar á cabo sin graves dificultades 
un pensamiento enteram ente nuevo en nuestro pais, y cuya 
concepción solamente ha arredrado á los mas em prende
dores.

Los establecimientos tipográficos de Paris y Bruselas 
particularm ente han inundado los mercados de libros con 
colecciones de obras selectas, cuya baratura raya en lo fa
buloso, y hecho por este medio un servicio inapreciable á 
las ciencias, á la literatura y á la, civilización. Pues bien; 
la empresa de La Epoca, guiada mas de ese noble deseo que 
de miras ióteresadas, ha conseguido, aunque no sin afanes, 
dar el gran paso que á todos ha detenido y ser la primera 
que ofrezca nna biblioteca escogida de gusto y de inmensa 
utilidad , á costa del insignificante sacrificio que los lectores 
pueden ver en el catálogo de las obras concluidas.

Nadie hasta ahora, conociendo el estado del arte tipográfico 
en España, ha podido comprender que se den por 2 rs. tomos 
de mas de 200 páginas, ni que por consiguiente puedan los 
lectores reunir por el corto precio de 100 rs. 50 tomos al 
año, ó sean 12,750 páginas en 8?, que es lo que la empresa 
de La Epoca ofrece publicar y cumplirá con la exactitud que tiene acreditada.

Obras concluidas con lo que han costado á los suscritores.'
^Correspondencia sobre los matrimonios españoles, un tomo, 2 rs.
Las señoritas de Nesle seguidas de El Obrero, dos tomos, 6 rs.
Las noches de R om a, dos tom os, 4 rs.
Maestre de Campo, un tomo, 2 rs.
Relaciones de Antonio Perez, dos tomos, 4 rs.
Pedro, por Mad. A rnaud , dos tomos, 4 rs.
Confidencias de A. de Lam artine, tres tomos, 6 rs.
Memorias de ultra-tum ba (hasta donde alcanza la pu

blicación francesa), tres tomos, 6 rs.

Las pasiones del joven W erther (que se dan gratis á los 
que se suscriban á toda la colección), un tomo, 2 rs.

Se ha repartido el segundo tom o, y está en prensa el 
tercero de el Collar de la Reina.

También se repartirá  á mediados del corriente el p ri
mer tomo de la lindísima novela de Federico Soulié, ti
tulada Las Memorias del Diablo, para la cual estrenaremos ti
pos nuevos y elegantes. El papel será igual al del pros
pecto.

Se suscribe á 2 rs. en Madrid en la librería de Monier, 
y en la calle de las Huertas, núm. 7 , frente á San Sebas
tian , taller de encuadernación de Barrioso, donde se dis
tribuyen gratis los prospectos.Los suscritores no pagarán nada adelantado, y sí en el 
acto de recibir el tom o, que será uno todas las semanas sin 
interrupción.A la menor falta que noten los suscritores de La Epoca 
d irigirán las reclamaciones á la calle de Lope de Vega, nu
mero 26, imprenta de L. García.

En provincias se suscribe á 3 rs. tomo en los puntos que 
indican los carteles y en todos los corresponsales de La 
Epoca.Los nuevos suscritores que tomen todos los tomos que 
han salido á luz de esta publicación recibirán gratis la lin
da novela de Goethe, titulada Las pasiones del jóve‘n W erther.

La Epoca no empezará 'ninguna obra que no pueda ser 
concluida sin interrupción. Asimismo asegura ó sus suscri
tores que bajo ningún concepto dejará de concluir las Me
morias de u ltra - tu m b a , de Chateaubriand , y el Collar de 
la Reina, de D um as, únicas obras que tiene pendientes, á 
medida que estas se den á luz en Francia.

Los hijos de Eva, seminario de literatura dirigido por 
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Agustín Mendia.

El número 17 contiene las materias siguientes:
El portero, tipo de costum bres, por el Sr. Vila y Blanco.
A la señorita Doña Cecilia O sbom e, poesía del Sr. H art- 

zembush.
El hombre m isterioso, artículo de costum bres, por un 

labrador.
Repulgos de una doncella, poesía del Sr. Santa Ana.
Los siete novios de la bella Julia, novela del Sr. L arra- 

zabal.
Ilusiones perdidas , meditación poética del Sr. Aguilera,
Revista te a tra l , Arco-Iris.
Este periódico se publica en Alicante desde el 14 de 

Enero de este año. Su precio 6 rs. al mes.
Se suscribe en las adm inistraciones, estafetas de correos 

y librerías principales del reino. La suscricion en Alicante 
en casa de Carratalá.

El Foro español, periódico de jurisprudencia , dirigido 
por D. Eugenio y D. Joaquin García de Gregorio.

Ha salido la entrega 13, que comprende un artículo so 
bre las consecuencias de la pena de cadena perpétua y otras, 
comentarios al Código penal, continuación de un pleito en 
Guerra y Marina por apresamiento de un buque de la Re
pública m ejicana, subastas de escribanías vacantes, parte 
oficial y sentencias de los Tribunales supremos.

Se suscribe en la redacción, im prenta de D. Baltasar 
González, calle de la Madera b a ja , núm. 8. „

Museo de las fam ilias, periódico m ensual.= Se ha re 
partido el número cuarto del año séptimo de esta publicación. 
Cada número consta de 48 columnas de im presión-en 4? 
m ay o r, edición de lujo en exquisito papel sa tinado , con 
bellísimos grabados. Los artículos, suscritos todos por los 
mas acreditados autores nacionales y extrangeros, abrazan 
las siguientes materias: h istoria, geografía, v iajes, historia 
natural, costum bres, novelas , poesía, asuntos morales, li
teratura , descubrimientos científicos, inventos, anécdo
tas &c. &c. Los números se reparten encuadernados con su 
cubierta de color el 25 de cada mes: los doce números del 
año forman un tom o, para el cual S8 dan índices, portadas 
y cubiertas. Todo el que se suscriba al Museo y adelante el 
importe del año 1849 recibe gratis las entregas de la obra 
titulada Recuerdos de un viaje por España, original de au
tor conocido é impresa únicamente para este objeto con el 
mayor lujo y con grabados y láminas.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario , calle del 
Príncipe, núm. 25 , y en provincias en casa de los corres
ponsales de Mellado, director y editor propietario del Museo. 
En los mismos puntos se dan gratis los prospectos del periódico y de la obra.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.-— 
Sinfonía.— Marceloi ó ¿ó cuál de los ¿re.?? comedia en tres ac
tos de D. Manuel Bretón de los Herreros.—Baile nacional.—
El peluquero en el baile ̂  pieza en un acto.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. Hoy no hay 
función.—Mañana se pondrá en escena el drama en tres ac
tos y un prólogo, titulado Lázaro ó el pastor de Florencia.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho y me
dia de la noche.— Pedro el marinero, comedia nueva en dos 
actos, arreglada á nuestro teatro por un aplaudido escritor.— 
El bailable nuevo español nominado El señorito y las ma
jas.— Triana y la M acarena , comedia nueva de costumbres 
andaluzas en un acto, en verso, original de un aplaudido 
escritor.—Boleras jaleadas.

VARIEDADES. Hoy no hay función.—Mañana se ejecu
tará la última representación de la función siguiente.—Sin
fonía. —  Lo que se tiene y lo que se pierde, comedia en un 
acto.—Baile.— Los dos amigos y el dote, comedia en un acto.-— 
Baile.— Misterios de bastidores, zarzuela en un acto, música 
del Sr. Oudrid.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—Mañana se vol
verá á ejecutar la gran pantomima heróica en dos actos, ti
tulada Los bandidos italianos ó el perro defensor de su amo, 
exornada con todo el aparato que requiere el argumento, con 
cuadros escénicos, grupos, m archas, contram archas, comba
tes á pie y á caballo entre bandidos y tropa, perspectivas y 
divertimientos, arreglada y puesta en escena por el director.


